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PRELUDIO PARA QUIENES HOJEEN  
ESTE LIBRO

«Retirado en la paz de estos desiertos,
con pocos, pero doctos libros juntos,

vivo en conversación con los difuntos
y escucho con mis ojos a los muertos»

(Quevedo)

«Dichoso aquel que recuerda a sus antepasados con agrado
que gustosamente habla de sus acciones y de su grandeza

y que serenamente se alegra viéndose al final de tan hermosa fila»

(Goethe)

I

La niebla del tiempo va difuminando el pasado volviéndolo impreci-
so, haciendo de él un paisaje en el que las fechas, los nombres, los libros 
y las ideas, al desencajarse, se desmayan convirtiéndose en fantasmas 
envueltos en sus sábanas mortuorias. Y es que el pasado es un lugar 
que propende a ser inhóspito, apto para que en él sobreviva solamente 
lo incógnito, lo que existió pero ya no existe, lo que se supo pero ya no 
se sabe, lo que no tiene más vida que la apagada que le presta el ajetreo 
burocrático de los archiveros y los empleados de museos.

Para evitar estas congojas a un pasado al que tanto debemos se nos 
ha ocurrido echar luz sobre él dando a luz esta «Colección de clásicos 
del derecho público» y esta «Biblioteca básica para estudiosos y cu-
riosos». De momento, con este volumen, dedicado a nuestros parientes 
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12 Francisco Sosa Wagner y Mercedes Fuertes

remotos que escribieron y pensaron en Francia, en Alemania, en Austria 
y en Italia, conscientes de que lo hicieron para facilitarnos las cosas a 
quienes vinimos detrás y pudiéramos bordar en nuestros libros pasajes 
aislados de los suyos.

En los libros españoles se encuentran a menudo invocaciones a 
autores antiguos sin que conste de ellos otro dato que su apellido es-
cueto, sin que sepamos por tanto ni cuál es su nacionalidad ni en qué 
momento de ese pasado neblinoso es obligado ubicarlos. La historia se 
convierte así en un laberinto o, peor, en una referencia muda, impene-
trable, ininteligible por cuanto se nos presenta en confusión y atropello 
de siglos y circunstancias. Por ejemplo, citamos a Laferrière, a Hau-
riou o a Jellinek sin que sepamos que hay dos Laferrière, dos Hauriou 
y dos Jellinek. Sin que sepamos, al menos con cierta aproximación, 
cuándo vieron la luz del mundo, cuál fue ese mundo y cuándo se extin-
guieron sus vidas. Es como si, en la literatura, leyéramos el Quijote sin 
saber en qué fecha se publicó o, en la música, escucháramos a Schu-
bert o a Brahms sin saber en qué período de la historia de la música 
compusieron.

Tiene algo de juego de manos, de prestidigitación metodológica ese 
proceder que tenemos los juristas.

Hans Kelsen, por ejemplo, es un apellido que los estudiantes de de-
recho empiezan a oír desde el día que pisan por primera vez la Facultad. 
Pues bien, en clase hemos solido preguntar a nuestros alumnos, cuando 
ya llevaban varios años en ella, la fecha aproximada en que murió el 
jurista austríaco. Las más disparatadas respuestas han soliviantado de 
forma invariable nuestros oídos.

Esta forma de conducirse es un despropósito porque, si es cierto 
que la literatura y la música están cosidas a su tiempo y que solo desde 
las referencias que este impone pueden ser entendidas y juzgadas, no es 
menos cierto que el Derecho Público de nuestros afanes se halla enhe-
brado a circunstancias bien concretas y que solo desde ellas puede ser 
interpretado y aprehendido.

Este libro ha sido escrito, pues, para contribuir a disolver nieblas.
Y para advertir cabalmente la forma en que nuestros maestros se 

enfrentaron a los grandes enigmas que son en buena medida nuestros 
enigmas y a los pequeños problemas que siguen siendo en la misma 
medida nuestros problemas.

Muchos de los grandes nombres del pasado están escritos con letras 
de mármol. Pues bien, nosotros vamos a limpiar de mohos y de otros 
residuos del tiempo esos mármoles para actualizar sus vigencias. Como 
hacen los familiares afectuosos con sus deudos remotos, pues —que 
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Preludio para quienes hojeen este libro 13

nadie lo olvide— todos nosotros somos parientes de Léon Duguit, de 
Otto Mayer y de Guido Zanobini y deudores de lo que se amasó en el 
recipiente de sus cabezas.

Y, ¡ay, de quien se crea desligado de ellos y quiera emprender su 
marcha por la selva jurídica sin apoyarse en el bastón que prestan estos 
guías experimentados: caerán una y otra vez en las afirmaciones más 
banales y en las vacuidades más ridículas! Serán juristas solo aptos 
para presentar «aplicaciones» en las ANECAs, esos lugares pintores-
cos donde se practica la indiferencia oficinesca hacia los saberes bla-
sonados.

Nos lo dejó dicho Gracián, el genio impar: «Y mostróles algunos 
libros que estaban a mano: estas son las preciosas alhajas de los en-
tendidos ¡qué jardín de Abril, qué Aranjuez de mayo como una librería 
selecta!... Oh, gran gusto el leer, empleo de personas que, si no las halla, 
las hace. Poco vale la riqueza sin la sabiduría, y de ordinario andan reñi-
das; los que más tienen menos saben, y los que más saben menos tienen, 
que siempre conduce la ignorancia borregos con vellocinos de oro» («El 
Criticón», II, 4).

Pues, por ahí, precisamente por ahí, le gustaría circular a este peque-
ño libro nuestro, modesto canon jurídico-público.

II

Cada capítulo se compone de dos partes. En la primera hemos des-
crito el panorama histórico del derecho público desde principios del si-
glo xix hasta los primeros años del siglo xx dando cuenta de los concep-
tos básicos que sirvieron para conformar los Estados contemporáneos, 
la forma en que fueron tratados por los profesores universitarios en sus 
libros, los avatares de su aceptación en la realidad social, sus aciertos y 
sus desviaciones y fracasos.

En Francia hemos dibujado el ambiente que sigue a su Revolución 
más los sobresaltos de los cambios de régimen hasta llegar a la III Repú-
blica. Épocas turbulentas —transidas por tantos ingredientes razonables 
como por frívolos aspavientos— donde las ideas políticas, inflamadas de 
pasiones, bailan a ritmos variados, entre ellos el can-can, que se popu-
lariza, pero épocas también en que, sin tanto escenario provocador, hay 
instituciones, las administrativas, que, silenciosamente, se van afianzan-
do y creando un utillaje que, en buena medida, es el que todavía tenemos 
en nuestras cajas de herramientas como juristas. Muchos nombres están 
en tales empeños —y en nuestra narración— pero hay dos que sobresa-
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14 Francisco Sosa Wagner y Mercedes Fuertes

len, cuando ya la República bracea para afianzarse en el tiempo: los de 
Léon Duguit y Maurice Hauriou. Compañeros de Facultad, compañeros 
en el trance de la competición para hacerse profesores, compañeros en 
el ejercicio de la docencia, uno en Burdeos, el otro en Toulouse: ambos 
tienen la mirada buida, la mirada que traspasa el acontecer diario para 
hincarla como un pico en el lienzo social y ambos tienen la pluma presta 
para levantar acta de sus observaciones. Ambos se desparramaron en la 
escritura, se pelearon entre ellos y no dejaron pasar una para cepillar 
conceptos heredados y mandar a otros nuevos a enfrentarse —con valen-
tía— a la aventura de la vida. Aclararon algunas cosas y confundieron 
otras pero ensancharon el horizonte y derribaron decorados, es decir, 
cumplieron con las obligaciones propias de los profesores. Hoy se lee 
más apaciblemente a Maurice Hauriou que a Léon Duguit pero ambos 
tocaron sin pudor y con audacia el trasero de las ideas.

No son —ya lo hemos adelantado— los únicos nombres que salen. 
El lector se entretendrá con otros y verá los enredos que todos ellos, 
sin excepción, propiciaron, también sus equilibrios en la cucaña de la 
vida al amparo de la política o de la masonería, sus caciqueos a la hora 
de controlar el acceso a la docencia, las disputas entre el profesorado 
de París y el de provincias, las influencias extranjeras que colorearon 
sus obras, la catástrofe que significó la Gran Guerra y el regusto que a 
su término les proporcionó batir en ella a los prusianos tras haber sido 
batidos por Bismarck varios decenios atrás. Dejamos el relato cuando 
discípulos de los grandes han de enfrentarse de nuevo, pocos años des-
pués, a los alemanes y se ven obligados a tomar partido ante el régimen 
del mariscal Pétain y el horror nazi: unos, en contra (Gaston Jèze), otros 
convertidos en ministros como Joseph Barthélemy cuya pluma redacta 
las leyes raciales...

En el mundo germánico tuvieron que sucederse varias guerras a lo 
largo del siglo xix para que las lecciones de nuestros programas, la po-
testad reglamentaria, la reserva de ley o el control de los jueces dejaran 
de habitar —teñidas de sangre— en las trincheras para convertirse en 
productos asépticos que se sirven fríos en los exámenes.

Después vino la Constitución de Weimar que fue una de esas chi-
meneas que caldean los fríos inviernos alemanes y, como toda chimenea 
necesita mucha leña y muchas astillas, este es justamente el material 
que le proporcionaron los juristas que comparecen en nuestras páginas. 
Y, como eran personas de buen entendimiento y además fecundos con 
la pluma y en sus decires, provocaron desde el punto de vista doctrinal 
un fuego de admirables resplandores, cuyas mejores luces aún alumbran 
y calientan.
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Preludio para quienes hojeen este libro 15

Porque todos ellos vieron en 1918 con agudeza la necesidad de 
pasar la página de la época guillermina (con su decorado político de 
cartón piedra) y del cruento litigio guerrero para acompasar ya sin 
demora la manecilla del reloj de una patria a reconstruir. Fueron ju-
ristas conservadores, sabedores de que a las revoluciones, por mucho 
cacareo que traigan, hay que cogerles el pulso desbocado y restaurarlo 
en su ritmo adecuado con el fármaco del razonamiento jurídico que 
serena, enfría y templa.

A partir de 1933, se distribuyó —y aquí empieza la hecatombe— 
una pócima que algunos consumieron con entusiasmo, otros con indi-
ferencia o atolondramiento. Entre los juristas, unos respaldarían con su 
pluma las sangrientas ocurrencias nazis, otros se vieron obligados a re-
coger sus bártulos y abandonar Alemania para acogerse a la benevolen-
cia de algún país extranjero; en fin, hubo quienes, sin salir de su tierra, 
optaron por un silencio acusador oprimiendo sus escrúpulos o su asco 
entre las cuatro paredes de sus seminarios y despachos.

Personajes que vivieron años terribles, arrastrados por los fríos y 
los incendios de una Historia que se hizo despiadada, asoman su rostro 
en las páginas de esta pequeña «Biblioteca básica para estudiosos y 
curiosos».

También una serie de guerras condujeron al nacimiento del Reino 
de Italia y, con él, a la cuna del derecho público moderno, profundamen-
te influido por los juristas alemanes y franceses. El nombre de Vittorio 
Emanuele Orlando es el primero que debe reseñarse. Un personaje in-
agotable (murió pasados los noventa y en plena acción) que no solo puso 
el suelo a la doctrina jurídico-pública sino que quiso gobernar el vuelo 
de su patria pues llegó a presidir su Gobierno en una hora además espe-
cialmente delicada. Porque Orlando estuvo en la mesa de las negociacio-
nes que condujeron al Tratado de Versalles al finalizar la Gran Guerra. 
A esa alta dignidad no creemos que haya llegado ninguno de nuestros 
maestros (ni colegas más cercanos).

Y es apasionante seguir los pasos de esa doctrina, fundada al calor 
de las directrices de Romano pero también de su infinito y eficaz caci-
queo en los concursos para habilitar profesores. Quien no comulgara 
con ellas, se podía despedir de una tarima universitaria estable. Orlan-
do no fue fascista pero trenzó una teoría del Estado que pudo servir de 
guion al Estado fascista (y al franquista, años más tarde). Santi Roma-
no, su primer discípulo, es el autor de obras apreciables pero también 
fue quien presidió el Consejo de Estado gracias al nombramiento de un 
tal Benito Musolini, lo que le obligó a tomar parte en lances no muy 
airosos y, al cabo, a ser depurado en la Universidad. Más comedido 
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16 Francisco Sosa Wagner y Mercedes Fuertes

en su aceptación del fascismo se mostró Oreste Ranelletti y elegante-
mente alejado Guido Zanobini. Federico Cammeo fue el único de los 
grandes expulsado de su cátedra al entrar en vigor las leyes raciales. 
Un personaje este sugestivo cuya condición de judío no impidió que 
fuera uno de los arquitectos del Estado de la Ciudad del Vaticano, con 
la lógica bendición de Pío XI.

El fascismo fue una desgracia, ya lo sabemos. Pero, precisamen-
te, para alejarse de sus funestas consecuencias, es por lo que aquellos 
maestros italianos —apoyados además en las exigencias de la «pureza 
del método» exigida por Orlando— se pusieron a desentrañar el acto ad-
ministrativo como entomólogos avezados de suerte que no hubo renglón 
de la vida de esa criatura que no pasara por sus potentes instrumentos de 
óptica. El resultado es que hoy, el jurista que, desde cualquier país, se 
aventure por los secarrales del acto administrativo, si no usa como parti-
turas las aportaciones italianas, le saldrá un pensamiento flojo y correrá 
el riesgo de pasar por un desventurado tarambana.

La segunda parte de cada capítulo contiene los textos que hemos 
escogido extraídos de los libros con que hemos contado: de nuestra bi-
blioteca particular, de la universitaria de León, de los servidos por el In-
tercambio de la Universidad de León, en fin, de los conseguidos gracias 
a las eficaces compras que hoy permiten las plataformas intercontinen-
tales de comercio de libros.

Hemos trabajado bastante para aislar los textos que hemos consi-
derado apropiados. Habrá quienes los lean con gusto y quienes los con-
sideren poco expresivos. Da igual, lo importante es que los descubran 
o los redescubran y adviertan su inspiración, su carácter polémico, su 
novedad, su precisión o sus contradicciones.

Solo alguna traducción es nuestra. Hemos querido conscientemente 
manejar libros en traducciones españolas que tan solo nos hemos permi-
tido adaptar a los fines y a las características de nuestra «Biblioteca...». 
Por eso queremos rendir un homenaje a la labor de traductores españo-
les como Fernando de los Ríos, Adolfo Posada, Ramón Jaén, Sebastián 
y Lorenzo Martín Retortillo, Pablo Pérez Tremps, Álvaro R. Bereijo, 
Juan A. Santamaría, Santiago Muñoz Machado, José Zamit, Julio San 
Millán, José Lion Depetre, Santiago Sentís, Marino Ayerra, José Luis 
Carro, José Maria Beneyto, Rafael Luengo y Luis Legaz y Lacambra, 
Juan Antonio García Amado, Anima Schmitt de Otero, Horacio Heredia, 
Ernesto Krotoschin, Dora Schilling, ...

¡Ah, los traductores! Mucho antes que la Europa hilvanada y alica-
tada de reglamentos, está el traductor abatiendo las fronteras, allanando 
las montañas de los idiomas con la piqueta de su arte para consumar el 
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Preludio para quienes hojeen este libro 17

gran abrazo de las culturas. Europa, sin Shakespeare, sin Goethe, sin 
Tolstoi o sin Cervantes no pasaría de ser un entretenimiento de la geo-
grafía porque son esos grandes hombres los que le prestan la conforma-
ción ósea que permite caminar erguida. Sin sus grandes artistas, Europa 
sería amasijo, confusión, un revuelto de supersticiones. Pues bien, sien-
do los idiomas las barreras que un dios colérico mandó construir con la 
torre de Babel, son los traductores quienes han tenido la gallarda osadía 
de desafiar a ese dios sin razones para conseguir que el mundo pueda 
llegar a ser uno y que el pan del saber se distribuya equitativamente en-
tre todos como la gran eucaristía que es en puridad. El traductor manda 
sobre las palabras y les ordena que sean habitadas por cristales que nos 
devuelvan mil reflejos... y no seguimos con el elogio del traductor para 
ver si logramos que este Preludio acabe de una vez.

Es hora de entrar en nuestra pequeña Biblioteca que bien podría ser 
una especie de concha de un apuntador que nos auxiliara a la hora de 
escribir o de desenredar algunos de nuestros jaleos mentales.
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CAPÍTULO PRIMERO

FRANCIA

1.  CÁTEDRAS, CACIQUEOS, LIBROS, AUTORES, 
POLÍTICA, POLÉMICAS...

I

Francia es país de especial relevancia para los juristas porque allí 
está el origen de muchos de los ingredientes que han pasado a lo largo 
de la historia a buena parte de Europa.

Las Constituciones se sucedieron en años que fueron en verdad tre-
pidantes: aparte de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano (1789), se aprobaron los textos de 1791, 1793 (más bien 
un fantasma constitucional), 1795 (año  III, Directorio), 1799 y  1802 
(años VIII y X, Consulado), 1804 (año XII, Primer Imperio), 1814 (Car-
ta de la Restauración), Acta Adicional de los Cien días (1815), 1830 
(Carta de la Monarquía de Julio), 1848 (Segunda República), 1852 (Se-
gundo Imperio), 1875 (Leyes constitucionales, III República).

Probablemente la inestabilidad política que delata esta cabalgata de 
fechas llevó a que los juristas no mostraran entusiasmo alguno para afi-
lar la pluma y desentrañar los arcanos de estos textos que se fueron des-
velando uno a uno como auténticas «verduras de las eras». El Derecho 
que se enseñaba a la sazón era el romano y canónico, el civil, el natural 
y el de gentes, los procesales, los códigos de comercio y penal. En 1806 
aparece en la Facultad de París un curso de «Derecho público francés» 
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22 Francisco Sosa Wagner y Mercedes Fuertes

confiado a un civilista, lo que se entiende porque no era posible discutir, 
ni siquiera en términos académicos, el régimen político.

La Restauración permitirá —ya en 1819— la explicación del De-
recho público y de las ciencias políticas. Precisamente en ese año De 
Gérando, consejero de Estado y personaje central de quien nos ocupare-
mos, ocupa la cátedra de «Derecho público y Derecho administrativo» 
que desaparecerá poco después, cuando el panorama político se enturbie 
a raíz del asesinato del duque de Berry, considerado heredero al trono de 
Francia (14 de febrero de 1820).

Aparte, claro es, de las obras clásicas, firmadas por Montesquieu y 
Rousseau, podríamos señalar las aportaciones de un Sieyès (¿Qué es el 
Tercer Estado?, 1789) y de un protoestudioso como Benjamin Constant 
(1767-1830), por ejemplo, sus Principes de politique applicables à tous 
les gouvernements represéntatifs et particuilèrement á la Constitution 
actuelle de la France, libro publicado en 1815, un alegato liberal donde 
se fustiga a Rousseau y su idea de la soberanía.

Hay que esperar a la Monarquía de Julio para que en 1833 Macarel 
diseñe una Escuela de Ciencias políticas en su obra Éléments de droit 
politique, en 1834 fue François Guizot quien creó la cátedra de Derecho 
constitucional en París y las cátedras de Derecho administrativo prolife-
raron en muchas Facultades de provincias.

El primer tratado de Derecho constitucional (1835-1836) salió de la 
pluma del conde Pellegrino Rossi, un personaje de origen italiano y de 
vida asombrosa pues llegó a gobernar los Estados Pontificios durante el 
papado de Pío IX, siendo asesinado en noviembre de 1848, víctima de 
una conjura de las sociedades secretas. Lo que ocurrió con la cátedra 
de Rossi conviene conocerlo porque demuestra cómo en las Facultades 
de Derecho se asimilaba la incorporación de los estudios de Derecho 
constitucional a un caballo de Troya en cuya panza anidaba la política. 
Y no era para menos porque el conde Rossi era el apologista oficial 
de la Carta de 1830, que lógicamente nada gustaba ni a los legitimis-
tas monárquicos ni a los republicanos. Esta es la razón por la cual los 
profesores llevaron el asunto al Consejo de Estado al que alertaron del 
peligro que supondría «introducir en las aulas las agitaciones de la polí-
tica, agitaciones inseparables hoy de toda discusión y por consiguiente 
de todo estudio de Derecho constitucional». El argumento no convenció 
al Consejo pues desestimó el recurso. Nueve años estuvo el conde en 
la tarima profesoral (hasta que fue llamado a Roma por el Papa, lugar 
donde encontró su trágico final).

Curioso —y bien expresivo— es que el golpe de Estado de Napoleón 
no se olvidó de suprimir esta cátedra de Derecho constitucional (1852) 
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Francia 23

que explicaba un profesor sustituto (Duvergier) mientras que no tuvo 
inconveniente en que se siguiera enseñando el Derecho administrativo. 
Este Duvergier es autor de una Colección de leyes, reglamentos, etc., 
muy usada en la época.

Imprescindible nos parece dejar constancia de la obra de Tocqueville 
Recuerdos de la Revolución de 1848 que, aunque aparecida mucho des-
pués de su muerte (producida en Cannes en 1859), es una pieza de un va-
lor histórico, político, jurídico y sobre todo literario excepcional. Preciso 
es recordar que Tocqueville vivió los gobiernos de Carlos X y Luis Felipe 
de Orleans pero sobre todo la Revolución de 1848, la efímera Segunda 
República, el golpe de Estado de Luis Napoleón, su autoproclamación 
como emperador con el título de Napoleón III y la Constitución impe-
rial de 1852. En esos años fue miembro de la Cámara, de la Comisión 
redactora del anteproyecto de la Constitución de la República y ministro 
de Asuntos Exteriores entre los meses de junio y octubre de 1849. Un 
libro —al que nosotros volvemos una y otra vez— que en España cuenta 
con una edición muy cuidada de Luis Rodríguez Zúñiga (en la lamen-
tablemente desaparecida Editora Nacional, 1984). Tocqueville se ocupó 
también de la Administración francesa para analizarla en términos muy 
críticos. Dedicó palabras muy duras, por ejemplo, a la jurisdicción admi-
nistrativa (algo «monstruoso») y analizó la centralización y sus efectos 
así como el modelo funcionarial. La comparación con América en su 
obra sobre aquel país le dio para extenderse en consideraciones agudas 
sobre el funcionamiento de las instituciones públicas, lo que retoma en su 
último trabajo acerca del Antiguo Régimen y la revolución.

Tras este paréntesis anotemos que es con la III República cuando, 
primero en París y luego en todo el territorio nacional, se generaliza-
ron las cátedras de Derecho constitucional (doctorado, 1882; licencia-
tura, 1889), en efecto, usadas —tal como temían los profesores de unos 
decenios antes— como instrumentos políticos, en concreto, para la legi-
timación del Estado republicano, objetivo lógico en un régimen de nue-
va factura, rodeado de conspiradores tenaces. Entre los nombramientos 
que se hicieron en buena parte de las Facultades destacamos en Burdeos 
el nombre de Henri Barckhausen, protestante, hombre de clara filiación 
republicano-liberal, romanista y estudioso de la obra de Montesquieu, 
fue Barckhausen el introductor en el oficio de los dos grandes de la épo-
ca: Duguit y Hauriou.

Estos nuevos docentes deseaban imprimir un nuevo estilo a su traba-
jo, distinto al de los colegas civilistas, penalistas o procesalistas, volcados 
habitualmente en el ejercicio de la abogacía. Su arma era la búsqueda de 
la excelencia en sus publicaciones, medio seguro para singularizarse y 
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ser tenidos en cuenta en la comunidad profesoral. Su inspiración intelec-
tual se hallaba en las aportaciones de los miembros de la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas (y de la Escuela libre de ciencias políticas) 
quienes llevaban años estudiando las instituciones básicas, la monarquía, 
la democracia y, desde  1870, las novedades aportadas por la naciente 
República. Sus trabajos se publicaban en dos revistas (el Recueil de séan-
ces..., y los Annales...). El órgano de expresión de los nuevos profesores 
de Derecho constitucional será pronto la Revue du droit public et de la 
science politique en France et à l’étranger (1894) cuyo director e impul-
sor fue el profesor de París, Ferdinand Larnaude (descollante universita-
rio de la época y autoridad en la masonería francesa).

Desde la perspectiva de la relevancia social hay una clara brecha 
entre los profesores de París y los de provincias. Los primeros, una vez 
proclamados vencedores en los concursos de agregación, eran seleccio-
nados en la práctica por el ministerio —casi siempre— con criterios 
políticos. Veremos en su momento las jugarretas que sufrió Hauriou 
cuando quiso trasladarse desde Toulouse a la capital. La cátedra les per-
mitía ejercer la docencia en Escuelas privadas o públicas de mucha in-
fluencia social (la de Hautes Études Commerciales, entre otras) además 
de figurar como asesores de los ministros y formar parte de comisiones 
encargadas de elaborar proyectos de ley o desarrollar aspectos concretos 
de los programas de los Gobiernos.

Algunos nombres fueron estelares: el del citado Larnaude, el de Ad-
hémar Esmein, en el Derecho constitucional, y Henri Berthélemy y, más 
tarde, Gaston Jèze en el administrativo. Esmein disfrutó de todo tipo 
de prebendas, como miembro de los tribunales para las agregaciones, 
como vocal del Consejo superior de Instrucción Pública y de la Co-
misión para la reforma del Código civil, conferenciante inagotable y 
académico de Ciencias morales y políticas. Berthélemy asesoró a los 
ministros de Finanzas, de Obras públicas y de Interior, al Ayuntamiento 
de París, fue vicepresidente de la Sociedad general de Prisiones, Legión 
de Honor, llegó a la alta dignidad de presidir la Academia de Ciencias 
morales y políticas. Gaston Jèze, con años de diferencia, gozó de gran 
prestigio como hacendista y administrativista, radical-socialista en lo 
político, masón prominente, asesoró al emperador Hailé Sélassie en su 
guerra contra Mussolini por lo que fue blanco de las fuerzas políticas de 
extrema derecha como también posteriormente de los nazis.

Estos nombres, muy señaladamente Esmein, son quienes teorizan y 
otorgan solidez doctrinal y científica al nuevo régimen. Son republica-
nos, conscientes de que la monarquía y el imperio han pasado al desván 
de la historia, partidarios de un Estado fuerte y soberano, representativo 
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y democrático, sustentado en un sufragio universal de varones (Esmein 
afirmaba que «a las mujeres correspondía el cuidado y la atención del 
hogar doméstico»), un poder público que asegurara la primacía del Par-
lamento y la preeminencia de la ley (contrarios por tanto a cualquier 
revisión ulterior de su contenido) y, por tanto, defensores de la estric-
ta subordinación del Ejecutivo al Legislativo. Sus Éléments de droit 
constitutionnel, publicados a partir de finales de 1895 (luego titulados 
Éléments de droit constituionnel français et comparé, 1899) fueron la 
referencia canónica para la doctrina por supuesto pero asimismo para 
el aprendizaje de los estudiantes de Derecho de toda Francia, para los 
altos funcionarios del Gobierno, para los políticos y los periodistas. Su 
cita era frecuente en los debates parlamentarios y la autoridad de Esmein 
sirvió para zanjar controversias muy sonadas entre las instituciones po-
líticas.

Precisamente fue Léon Duguit quien se atrevió a enfrentarse al po-
deroso profesor parisino publicando en 1901 una obra clave, L’État, 
le droit objectif et la loi positive y después su Traité de droit constitu-
tionnel (1911) donde arremete sin muchos miramientos contra las más 
importantes afirmaciones salidas de la pluma de Esmein. A erosionar 
también a Esmein contribuyó la iniciativa, apadrinada por un joven en-
cargado de cátedra llamado Gaston Jèze, a partir de 1900, de publicar 
una Bibliothèque internationale de droit public, con una buena inyec-
ción de doctrina alemana.

La cita de Duguit nos permite adentrarnos en el mundo del pro-
fesor de Derecho constitucional de provincias que no se correspondía 
enteramente con el de sus colegas parisinos. Quienes mangoneaban eran 
claramente estos, reducidos aquellos a un papel secundario. Pero son 
personas de gran valía que no se dejan intimidar: Duguit en Burdeos, 
Léon Michoud en Grenoble, Achille Mestre (más joven), agregado en 
Lille, Hauriou en Toulouse. Aprovecharon el Congreso internacional de 
derecho comparado que se celebró en París en 1900 —coincidiendo con 
la Exposición Universal— para airear sus ideas, fruto de la reflexión 
profesoral pero también de su pensamiento político. Y así difundieron, 
ante un público selecto de autoridades nacionales y extranjeras (¡no se 
habían visto en otra!), sus programas de reforma de unas instituciones 
republicanas, las derivadas de las leyes de 1875, que se habían resecado 
en ese cuarto de siglo y habían conducido a instaurar un régimen par-
lamentario adulterado por la mediocridad de la clase política, la inesta-
bilidad ministerial, las manipulaciones electorales, la invasión envene-
nadora del dinero y las mentiras en las contiendas, así como a fomentar 
una inaceptable violencia verbal e incluso física de los parlamentarios. 
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